CONCEPCIÓN, 22 de junio de 2010.-

Nº   3 2 5 1   /   VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para la 


Licitación Pública “Concesión de Servicios a la Comunidad de la Dirección de Aseo y Ornato”; el Decreto Alcaldicio Nº 1385, de 25 de noviembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Decreto Alcaldicio Nº 46, de 13 de enero de 2010, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa de Servicios HIMCE Limitada; el Contrato suscrito entre esa Empresa y la Municipalidad de Concepción, de 15 de enero de 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 158, de 24 de febrero de 2010, por el que se ratifica este Contrato; los Oficios Ords. Nºs 194 y 215, de 27 de enero y 2 de febrero de 2010, respectivamente, de la Dirección de Administración y Finanza; el Certificado de Imputación Nº 48, de 20 de enero de 2010, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; la Ampliación de Contrato, suscrita con la citada empresa de Servicios, de 28 de enero de 2010, por el servicio de aseo en la 46º Feria Internacional de Arte Popular; el Oficio Ord. Nº 103, de 9 de febrero de 2010, de la Dirección de Aseo y Ornato; el Oficio Ord. Nº 723, de 21 de junio de 2010, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la AMPLIACIÓN DE CONTRATO “Concesión de Servicios a la Comunidad de la Dirección de Aseo y Ornato” suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la EMPRESA de servicios himce limitada, de 28 de enero de 2010, respecto de Contrato suscrito entre ambas partes con fecha 15 de enero de 2010, en el sentido de ampliar el servicio de aseo en el evento denominado “46º Feria Internacional de Arte Popular - 2010”, realizada entre los días 21 de enero de 2010 y el 8 de febrero de 2010, ambas fecha inclusive, el valor a pagar es de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($ 1.859.966.-), IVA incluido.
2.- Impútese el gasto respectivo al CODIGO Nº 22.08.003.004 “SERVICIOS MANO OBRAS LABORES DE ORNATO”, del presupuesto municipal vigente.

3.- Establécese que en lo no modificado por esta Ampliación de Contrato rigen plenamente las cláusulas del Contrato original.
4.- Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Ampliación de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SecretariA Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica (S)

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Aseo y Ornato

· Sres.  Emp. de Servicios HIMCE Ltda.: 
     Calle Local 115, Parque Industrial Michaihue – San Pedro de la Paz
· Archivo 
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